
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 07 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con ocho minutos del martes 
veintiocho de abril de dos mil veinte se reunieron para llevar a cabo la sesión 
ordinaria del Consejo General, a través de la plataforma de 
videoconferencias Zoom, las siguientes ciudadanas y ciudadanos:------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
Santiago López Acosta consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Emmanuel Jaime Barrientos representante propietario del PAN 
Olga Fabiola Durán Torres representante suplente del PT 
Gerardo Fernández González representante propietario del PVEM 
Daniel Alejandro Mares Sánchez representante propietario de MC 
Álvaro Manuel Ornelas Ortiz representante propietario de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión a distancia. --------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias secretaria. Permítame 
nada más referir que por un momento estuvo desconectado el representante 
del Partido Revolucionario Institucional sin embargo está presente, muchas 
gracias; y siendo así por favor, señora secretaria, continúe con el desahogo 
del orden del día”. ---------------------------------------------------------------------------  
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí señor presidente, si me permite 
primero voy a comunicar algunas consideraciones generales relacionadas 
con el uso de la herramienta que estamos utilizando. Uno: los micrófonos 
deberán estar desactivados mediante el botón disponible de la herramienta 
que se utiliza para desarrollar esta sesión. Dos: podrán activar el micrófono 
una vez que se les conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente 
al concluir con su intervención. Tres: el consejero presidente fungirá como 
anfitrión, por lo que podrá activar o desactivar los micrófonos de resultar 
necesario. Cuatro: Durante el desarrollo de esta sesión deberán mantener 
su cámara y video activos. Cinco: se deberá solicitar el uso de la palabra a 
través del módulo de participantes disponible en la herramienta que estamos 
empleando. Seis: para los puntos que ameritan votación se solicitará el 
sentido del voto para cada consejera y consejero electoral. Siete: finalmente, 
de presentarse algún inconveniente técnico podrán comunicarse con el 
personal de apoyo cuyos datos de contacto se compartieron previo al inicio 
de esta sesión”. ------------------------------------------------------------------------------  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ------------------------- 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ------------------------- 
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------- 
 
3. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas del veinte de marzo y 

uno de abril de dos mil veinte; ---------------------------------------------------- 
 
4. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
5. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se modifica el acuerdo CGIEEG/009/2020 a efecto 
de ampliar el plazo de implementación de medidas preventivas y de 
actuación con motivo de la pandemia del COVID-19; 

 
6. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del 
convenio de colaboración entre los organismos públicos locales 
electorales de Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas; 

 
7.  Informes que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias 
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de 
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato; -------------------------------------------- 

 
8. Presentación del Estado de Situación Financiera y Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al primer 
trimestre de dos mil veinte; 

 
9.  Informe mensual y trimestral de actividades de las Direcciones, 

Unidades Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal 
Ejecutiva; 

 
10. Informe trimestral del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; ------------------------------------------------------------- 

 
11. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral; -------------------------------------------------- 
 
12.  Asuntos generales; ------------------------------------------------------------------ 
 
13. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.  -----------------------------------------------------------------  
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
alguno.------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas del veinte de marzo y uno de abril de 
dos mil veinte, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, con el objeto 
de evitar este trámite en los puntos cinco al undécimo, inclusive, del orden 
del día, solicita se le exima de la lectura del proyecto de acuerdo e informes 
a que se refieren dichos puntos al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. ------------  
  
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas. ----  
 
El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: “Gracias. Me 
refiero al acta del primero de abril. En su página cuatro, donde está una, la 
intervención de un servidor de todos ustedes, ahí efectivamente ese día tuve 
problemas con el micrófono y quizás no se escuchó mi intervención y se 
manifiesta ahí como inaudible, me gustaría enviarle a la secretaria ejecutiva 
exactamente qué fue lo que manifesté en esa ocasión ya que inclusive se 
tomó en cuenta para modificar un acuerdo en ese día. Si no tienen 
inconveniente posteriormente le enviaría a la secretaria ejecutiva mi 
intervención. Gracias”. ---------------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Gracias consejero. ¿Alguien tiene algún 
comentario respecto de la adecuación que propone el consejero o bien, 
sobre alguna otra? Bien, si no es así, tomando en cuenta que, perdón, 
¿nadie?, perdón, que en el acta del primero de abril habrá de hacerse 
únicamente la adición que ha mencionado el consejero Antonio Ortiz; por 
favor señora secretaria, someta a votación de consejeras y consejeros estas 
actas”. ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación las actas, con la modificación propuesta a la del primero de abril, y 
resultan aprobadas por unanimidad de votos a las once horas con veinte 
minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión como anexos 
uno y dos. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: -------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio de la titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, recibido el cuatro de abril de dos mil 
veinte, mediante el cual comunica el acuerdo aprobado el dos de abril de 
dos mil veinte por la titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual determina la 
ampliación de la suspensión del cómputo de plazos legales y normativos 
previstos para el cumplimiento de sus funciones, derivado de la contingencia 
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con motivo del COVID-19. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente 
respectivo. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con la circular del Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
recibido el diecisiete de abril de dos mil veinte, mediante el cual remite el 
acuerdo INE/JGE45/2020 aprobado por la Junta General Ejecutiva del INE 
en la sesión extraordinaria del dieciséis de abril de dos mil veinte, por el que 
se modifica el diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas 
preventivas y de actuación con motivo de la pandemia del COVID-19, a 
efecto de ampliar la suspensión de plazos. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo General. ----------  
 
Tercera. Con la circular del Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
recibido el diecisiete de abril de dos mil veinte, mediante el cual remite el 
acuerdo INE/CG87/2020 aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en la sesión extraordinaria del diecisiete de abril de dos 
mil veinte, por el que se aprueba, de manera temporal y extraordinaria, la 
Presidencia e integración de comisiones permanentes, temporales y otros 
órganos, así como se crea la Comisión Temporal de Presupuesto. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar la circular y su anexo al expediente respectivo, en virtud de que 
mediante correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes 
del Consejo General. -----------------------------------------------------------------------  
 
Cuarta. Con el oficio del Procurador de los Derechos Humanos del Estado 
de Guanajuato, recibido el veintitrés de abril de dos mil veinte, mediante el 
cual remite el Vigésimo Sexto Informe de Actividades de la Procuraduría de 
los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su 
anexo al expediente respectivo. ---------------------------------------------------------  
 
Quinta. Con el escrito del Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido Verde Ecologista de México en el estado de Guanajuato, recibido 
el veinticuatro de abril de dos mil veinte, mediante el cual solicita se autorice 
el uso de las prerrogativas correspondientes a dicho instituto político para 
poder comprar o adquirir insumos alimenticios o médicos para poder 
destinarlos a población vulnerable en el estado de Guanajuato derivado de 
la crisis causado por la pandemia del virus SARS-Cov2 (Covid-19). Se 
acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral 
proceda a elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente, para que por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este 
Consejo General. ----------------------------------------------------------------------------  
 
Sexta. Con el oficio de la Presidenta del Congreso del Estado de 
Guanajuato, recibido el veintisiete de abril de dos mil veinte, mediante el 
cual comunica que a través de la sentencia TEEG-JPDC-84/2018 se exhortó 
al Congreso del Estado de Guanajuato realizar adecuaciones atinentes en 
materia de derechos político-electorales de los pueblos, comunidades e 
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individuos indígenas. Solicita que este Instituto acepte la competencia para 
el desarrollo y ejecución de una consulta indígena previa respecto a 
iniciativas de reforma y adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. Asimismo, que se analicen 
posibles alternativas para dar viabilidad a dichas reformas con motivo de la 
emergencia sanitaria por la presencia del virus Covid-19, toda vez que la 
consulta indígena previa requiere movilización de personas e interacción 
física para su desarrollo. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica 
y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto de la Secretaria Ejecutiva sea 
sometido a la consideración de este Consejo General. ---------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
modifica el acuerdo CGIEEG/009/2020 a efecto de ampliar el plazo de 
implementación de medidas preventivas y de actuación con motivo de la 
pandemia del COVID-19, el consejero presidente manifiesta: “Bien, bueno, 
este acuerdo tiene que ver con la pandemia que se sufre en el mundo y en 
nuestro país y que tuvo como origen a nivel institucional que el diecinueve 
de marzo de este año la Junta Estatal Ejecutiva determinara medidas 
preventivas y de actuación con este motivo, entre otras, la suspensión de 
labores presenciales que en ese momento determinara del veintitrés de 
marzo al diecinueve de abril, no realizar actividades que concentren 
personas, suspender plazos de los procedimientos sancionadores, 
disciplinarios, así como los relativos a la atención de solicitudes de derecho 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos. El veintisiete de 
marzo siguiente la Secretaría Ejecutiva emitió medidas adicionales, esto 
debido a las medidas preventivas dictadas por el Consejo de Salubridad 
General. Después, el treinta de marzo se publicó en el Diario Oficial el 
acuerdo por el que se decreta la emergencia sanitaria emitida por el propio 
Consejo de Salubridad General, y el treinta y uno de marzo se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias que deben atenderse ante la emergencia sanitaria emitido 
por el Secretario de Salud federal y se determina la suspensión inmediata 
de actividades no esenciales del treinta de marzo al treinta de abril. Esto 
motivó el acuerdo del Consejo General, de este Consejo General, el pasado 
primero de abril en el que aprueba el acuerdo nueve de dos mil veinte que 
ahora se pretende modificar mediante el proyecto de acuerdo que se somete 
a su consideración y en este acuerdo, el del nueve, nueve, veinte-veinte, del 
primero de abril se amplió el plazo de implementación de medidas 
preventivas y de actuación hasta el treinta de abril y se autorizó la 
celebración a través de herramientas tecnológicas la realización de 
sesiones a distancia. De esa suerte, el proyecto que hoy se somete a 
consideración de las y los integrantes de este Consejo General tiene por 
objeto determinar, primero, que el plazo no será hasta el treinta de abril, sino 
que será un plazo, de momento, indeterminado, esto ante la imposibilidad 
de conocer con certeza cuándo es cuando será factible regresar de manera 
ordinaria a las actividades esenciales. En este orden de ideas la intención 
de este acuerdo es dar certeza en el sentido de que habrá que ir más allá 
del treinta de abril, sin embargo no se establece ahora una fecha 
determinada, sino que se precisa que se estará pendiente de conocer las 
decisiones que tomen las autoridades en materia de salud para que en 
consecuencia este Consejo General determine también lo correspondiente. 
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Y, bueno, el proyecto de acuerdo está a la consideración de todas y todos 
por si alguien desea tener alguna intervención, por favor manifiéstenla. 
Bueno, aparentemente no hay ninguna solicitud de intervención por lo que 
le suplico señora secretaria sea tan amable y someta este proyecto de 
acuerdo a votación de consejeras y consejeros”. -----------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con treinta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo tres. ---------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato la suscripción del convenio de colaboración entre los 
organismos públicos locales electorales de Aguascalientes, Guanajuato, 
Jalisco, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, el consejero 
presidente manifiesta: “Bueno, permítanme hacer un comentario también 
respecto de este proyecto de acuerdo que pretende que se autorice que su 
servidor suscriba un convenio de colaboración con seis institutos electorales 
locales del país y empezar por agradecer a la Comisión de Vinculación que 
preside el consejero Antonio Ortiz y que integran también la consejera 
Beatriz y el doctor Rionda así como a los representantes de los partidos 
políticos que integran esta Comisión porque una vez que recibimos la 
invitación del Instituto Electoral de Aguascalientes, que es quien 
inicialmente impulsa la celebración de este instrumento, optamos por pedirle 
a la Comisión de Vinculación que nos apoyara con la revisión, análisis, 
además de idoneidad de suscribir un documento como este. La Comisión 
hizo observaciones muy valiosas que fueron tomadas en cuenta por quien 
hace esta propuesta inicial que es el Instituto Electoral de Aguascalientes, 
además bien recibidas por el resto de los institutos y, bueno, estamos aquí 
ahora proponiendo que se autorice la celebración de este convenio. 
Solamente para ilustrar un poco a las personas que nos siguen señalar que 
el convenio tiene como finalidad la colaboración entre estos institutos de los 
que hemos hablado, que por la cercanía geográfica y por las distancias es 
pertinente celebrar estos acuerdos de colaboración, busca fortalecer, crear, 
desarrollar, innovar e implementar mecanismos que contribuyan a 
consolidar la vida democrática dentro de la sociedad en las entidades que 
ya se mencionaron, Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, San 
Luis Potosí, Querétaro y Zacatecas, así como para facilitar el cumplimiento 
de sus fines constitucionales. Algunas de las actividades que de manera 
enunciativa pero de ninguna forma limitativa se señalan es: organización de 
debates; intercambio, difusión y creación conjunta de artículos de 
investigación; creación de conversatorios con la sociedad; elaboración de 
cursos y capacitaciones; organización de seminarios electorales; 
actividades de educación cívica; promoción de participación ciudadana; 
ejercicio de la función de oficialía electoral –algo muy relevante en la víspera 
del proceso electoral–; colaboración en actividades de carácter contencioso 
–también de relevancia en este tema–; así como aquellas otras relacionadas 
al cumplimiento de los fines de las instituciones firmantes y, bueno, tendrán 
que aterrizarse las acciones mediante documentos específicos en donde se 
plasme qué es lo que van a realizar, pues es un convenio marco que se 
pretende realizar y que, bueno, a mi juicio puede ser de gran utilidad para 
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estrechar lazos de colaboración pero también para poder intercambiar 
información y, bueno, buscar continuar con la formación ciudadana y 
también poder tener esta colaboración ahora en el proceso electoral. Y 
bueno, está a la consideración de todas y todos este proyecto de acuerdo, 
así como su anexo que es el proyecto de convenio, si alguien desea 
intervenir por favor levante su mano. Al no haber intervenciones, señora 
secretaria, le suplico por favor recabe la votación correspondiente”. ----------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con treinta y cinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cuatro. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, de los informes que rinde la Presidencia de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General, sobre todas las 
quejas o denuncias presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las 
solicitudes de medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone 
a consideración los informes. -------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agregan los informes al expediente de la 
sesión como anexo cinco. ----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 

del Estado de Situación Financiera y Actividades del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, correspondiente al primer trimestre de dos mil veinte, 
el consejero presidente lo pone a consideración. -----------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el estado de situación financiera 
al expediente de la sesión como anexo seis. ----------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe 
mensual y trimestral de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas 
y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero 
presidente lo pone a consideración.  ---------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo siete. -----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo al informe 
trimestral del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el consejero presidente pone a consideración el informe. ------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo ocho. -------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración este 
informe. -----------------------------------------------------------------------------------------  
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Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo nueve. ---------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, se declara desierto en razón de que no fue agendado alguno. ---  
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
once horas con treinta y ocho minutos. ------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE.-------------------------  
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


